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Tercero.-EI citado Centro disfrutará de los beneficios iuhe·
rentes a los Centros no oficiales clasificados en la categoría de
Reconocidos, que con carácter general se establece en la Ley de
20 de julio de 1955 (..Boletín Oficial del Estado- del 21), as!
como de los que en 10 sucesivo se determinen en desarrollo de
la misma.

Igualmente quedará obligado a disponer de la plantilla mf+
nima da Profesores titulados que se especifica en los núme
ros 11 y 12 de la Orden de 5 de agosto de 1958 («Boletín Oficial
del Estado,. del 25). ateniéndose en cuanto a enseñanzas y ho
rarios, a 10 establecido en los números 13 y 14 de la misma
disposición.

Cuarte.-La inscripCÍón de matrícula de sus alumnos deberá
realizarla en la Escuela Oficial de Maestria Industrial de Jaén,
verificándose en la forma y cQndiciones que señala la Orden
ministerial de 20 de marzo de 1958 (..Boletín Oficial del Estado,.
del 31), para cuyo mejor cumplimiento se dictó la Resolución
de la Dirección General de la entonces Enseñanza Laboral de
28 del mismo mes y año (..Boletín Oficial del Estado,. de 11 de
abriD.

Quinto. - El indicado Centro deberá dar cumplimiento a
cuanto disponen los artículos 23 y siguientes de la Orden de
22 de octubre de 1959 (..Boletin Oficial del Estado,. de 10 de
noviemQ¡;eJsobre abono de tasas a que se refiere el Decreto
1637/195!f, de 23 de septiembre (..Boletín Oficial del Estado,.
del 26).

Sexto.-Será también de rigurosa observancia lo preceptuado
con relación a esta clase de Centros, en la Ley General de Edu
cación y Financiamiento de la Reforma Educativa, de 4 de agos
to de 1970 y disposiciones complementarias.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de mayo de 1972.-P, D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 8 de mayo de 1972 por la que se auto
riza a impartir enseñanzas en el Centro no oficial
reconocido de Formación Profesional Industrial
"Santo Domingo de Silos», de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización concedida por el artícu
102." del Decreto 1134/1972, de 13 de ahril (",Boletín Ofic;al del
Estado~ de3 de mayo), por el que se clasiflca como Centro no
oficial Reconocido de Formación Profe:;ional Industrial, la Es
cuela Profesional "Santo Domingo de Silos», de Zaragoza, de
pendiente de la íerarquía eclesiástica,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1." En la Escuela Profesional "Santo Domirigo de Silos". de
Zara"'o:la como Centro no oficial Reconocido de Fonn~',ClOn Pro
fesio~al Índustrial, podrán cursarse las enseñal1Z~,s correspon
dientes al Grado de Apr,3ndizaje en la Rema de Delineantes,
E$pcciaJidades Delineante 'de la Construcción y Delineante In
dustriaL

2." Los planes de estudio a seguir en dicho Centro serán los
establecidos por Decreto eJe 23 de agosto de 1957 ("Boletín Ofi
da~ del Estado,. de 18 de septiembre) para la Iniciaci6n Profesio·
nal o Preaprendizaje y por Decreto de la misma fecha ("Bol~tin

Oficial del Estado... del 20) para el primer curso de Aprendizaje,
cuyos cuestionarios y' orientaciones metodológicas fueron apro
bados por Orden ministerial de 18 de septiembre de 1963 ("Bo
letin Oficial... del Ministerio de 26 de octubre),

3.0 El citado Centro disfrutará de los beneficios inherentes
a los Centros no oficiales clasificados en la categoría de Reco
nocidos, que con carácter general se establecen en, la Ley de
20 de julio de 1955' (",Boletín Oficial del Estado~ del 2U, así como
de los que en lo sucesivo se determinen en desarrollo de la
misma.

Igualmente quedará obligado a disponer de la plantilla mí
nima de Profesores titulados que se especifica en los numeros 11
y 12 de la Omen de 5- de agosto de 1958 (..Boletín Oficial del
Estado» del 25), ateniéndose en cuanto a enseñanzas y horarios
a lo establecido en los números 13 y 14 de la misma disposición.

4." La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá rea·
lizarla en la Escuela Oficial de Maestría Industrial de Zaragoza,
verificándose en la forma y condiciones que señala la Orden
ministerial de 20 de marzo de 1958 (..Boletín Oficial del Esia
do~ del 30, para cuyo mejor cumplimiento se dictó la Resolu·
ción de la entonces denominada Dirección General de Enseñan
za Laboral de 28 del mismo mes y año ("Boletín Oficial del
Estado,. de 11 de abrilJ.

5." El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto se
dispone en los artículos 23 y siguiente de la Orden de 22 de oc.
t.ubre de 1959 (..Boletín Oficial del Estado,. de 10 de noviembre)
sobre abono de tasas a que se refiere el Decreto 1637/1959. de
23 de septiembre ("Boletín Oficial del Estado,. del 26),

6." Sorá también de rigurosa observancia lo preceptuado con

relación a esta clase de Centr'Os en la Ley General de Educa
ción y Financiamiento de Ja Reforma Educativa, de 4 de agos
to de 1970, y disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 8 de mayo de 1972.-P, D., el Subsecretario. Ricar

do Diez,

Ilmo. Sr Director general de Pmgramaci6n e lnversiones_,

ORDEN de 26 de mayo de 1972 por la que se cla
sifica como Centro no Oficial Autorizado de For·
maci6n Profesional Industrial la Escuela Profesio
nal dnstituto Social de la Juventud"., de Barcelona.

Umo. Sc: Visto el expediente instruido a petición del Di
rector del Patronato de "Nuestra Señora del Port.. , en súplica
de que se 'clasifique como Centro no Oficial Autorizado de For
mación ProfesiQ.nal Industrial al "Instituto Social de la Juven
tud .. , de Barcelona, dependiente de la iniciativa privada.

Vistos los informes de la Junta Provincial de Formación Pro~

fesional Industrial, el -del Director de la Escuela Oficial de
Maestría Indw'ltrial de Tarragona en funciones de Inspector y
el de la Comisión Gestora de la Junta Coordinadora de Forma
ción Profesional Industrial. así como el·dictamen de la Comisión
Permanente del Consejo Nacional de Educación, y teniendo en
cuenta que el expresado Centro reúne las condiciones exigidas
por el artículo 27 de la Ley de 20 de julio de 1955 (.Boletín
Oficial del Estado.. del 2I) y con lo establecIdo en la Orden
ministerial de 5 de agosto de 1958. para ser clasificado oficial
mente como autorizado,

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes. ha
tenido a bien disponer~

Primero.-Se clasifica como Centro no Oficial Autorizado de
Formación Profesional Industrial, dependiente de la iniciativa
privada, al "Instituto Social de la Juventud...

Segundo.-En el indicado Centro podrán cursarse las ense
ñanzas correspondientes al grado de Preaprendizaje y Apren
dizaje en la rama de Delineantes.

Tercero.-Los planes de estudio a seguir en dicho Centro se
rán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 ("Bo
letín Oficial del Estado,. de 18 de septiembre), para la iniciaci6n
proféSional o preaprendizaie, y por. Decreto de la misma fecha
("Boletín Oficial del Estado,. del 20), para el primer curso de
aprendizaje, cuyos cuestionarios y orientaciones metodológicas
fueron aprobados por Orden· ministerial de 18 de septiembre
de 1963 ("Boletín Oficial del Estado" del 26' de octubre).

Cuarto.-El citado Centro disfrutará de los beneficios inhe~

rentes a los Centros no Oficiales de Formación Profesional
Industrial clasificados en la categoría de autorizados que con
carácter general se establece en la Ley de 20 de julio de 1955.
así como de los que en lo sucesivo se determinen.

Asimismo quedará obligado a disponer de la plantilla mí
nima de Profesores titulados que se especifica en la Orden de
5 de agosto de 1958 (",Boletín Ofielal del Estado.. del 251, ate
niéndose, en cuanto a enseñanzas y horarios, a lo establecido
en los números 13 y 14 de la misma disposición.

Quinto.-La inscripción de matricula de sus alumnos deberá
realízaría en la Escuela de Trabajo de la excelentísima Diputa
ción Provincial de Barcelona, en la forma y condiciones que
sel1ala la Orden ministerial de 20 de marzo de 1958 ( ..Boletín
Oficial del Estado... del 30, para cuyo mejor cumplimiento se
dictó la Resoluciún de la entonces denominada Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral de 28 del mismo mes y año ("Boletín
Oficial del Estado" del 11 de abrilJ.

Sexto.-EI indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto
disponen los articulas 23 y siguientes de la Orden de 22 de oc
tubre de 1959 (..Boletín Oficial del Estado.. del 10 de noviembre).
sobre abono de tasas a que se refiere el Decreto 1637/1959, de
23 de septiembre ("Boletín Oficial del Estado... del 26).

Séptimo.-Será también de rigurosa observancia lo precep
tuado con relación a esta clase de Centros en la Ley General
de Edut::ación y Financiamiento de la Reforma Educativa de ':1
de agosto do 1970 y disposiciones compleme~tarias.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 26 de mayo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Ri

cardo Dícz.

Ilmo. Sr, Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 26 de mayo de 1972 por la que se auto
riza a la Facultad de Ciencias de la Universidad
Autónoma de Barcelona a aplicar los planes de
estudios de lnfonndtica actualmente vigentes,

Ilmo. Sr.: El Decreto 1135/1972, de 20 de abrj,l, ha creado en
la Facuitad de Ciencias de la Universidad Autónoma de Barce
lona el Departamento de Informática, Las necesidades de for-


